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Noticias con impacto juridico-empresarial






Fe de Erratas

Ordenanza N° 2344-2021

Mediante Oficio N° D000446-2021-MML-SGC, la Municipalidad Metropolitana de Lima solicita se publique la fe de erratas de la Ordenanza N° 2344-2021, publicada en la edición del día 20 de mayo de 2021.

Dice:

Disposiciones Complementarias Finales

(...).
Sexta.- Publicación. Encárguese a la Secretaria General del Concejo, la publicación de la presente ordenanza y su anexo en el Diario Oficial "El Peruano"; y a la Subgerencia de Gobierno Digital e Innovación de la Gerencia de Administración, su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe), el mismo día de su publicación, así como en el portal del Estado peruano (www.peru.gob.pe).

(...).
Debe decir:

Disposiciones Complementarias Finales

(...).
Sexta.- Publicación. Encárguese a la Secretaria General del Concejo, la publicación de la presente ordenanza y su anexo en el Diario Oficial "El Peruano"; y a la Subgerencia de Gobierno Digital e Innovación de la Gerencia de Administración su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe), el mismo día de su publicación, así como en la Plataforma Digital Única del Estado Peruano (www.gob.pe).

(...).
Dice:

(...).
Anexo: Cuadro de infracciones

[...].
10. Centro Histórico de Lima

[...].
Inmuebles

[...].
	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	10-0139
	Por no contar la obra de los inmuebles declarados como monumentos del Centro Histórico de Lima, con una lona de protección que cubra de forma total la fachada del inmueble y que a su vez reproduzca la fachada de la edificación intervenida.
	1.00
	Restitución y Adecuación
	G

	10-0140
	Por no contar los cercos de obra de los inmuebles declarados con valor monumental o de entorno del Centro Histórico de Lima, con imágenes vinculadas a los valores del Centro Histórico de Lima.
	1.00
	Restitución y Adecuación
	G


[...].
Debe decir:

"[...].
Anexo: Cuadro de infracciones

(...).
10. Centro Histórico de Lima

	Código
	Descripción de la infracción
	Multa en proporción a la UIT vigente
	Medida correctiva
	Gradualidad

	Inmuebles

	[...].
	
	
	
	

	10-0141
	Por no contar la obra de los inmuebles declarados como monumentos del Centro Histórico de Lima con una lona de protección que cubra de forma total la fachada del inmueble, y que a su vez reproduzca la fachada de la edificación intervenida.
	1,00
	Restitución y adecuación.
	G

	10-0142
	Por no contar los cercos de obra de los inmuebles declarados con valor monumental, o de entorno del Centro Histórico de Lima con imágenes vinculadas a los valores derivados del mismo.
	1,00
	Restitución y adecuación.
	G


[...]."
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 28 de mayo del 2021.
Un desarrollo especializado de         [image: image2.jpg]LEX

soluciones

Gestion, analisis y desarrollo del contenido legal





[image: image1.jpg][image: image2.jpg]